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DEL

,¡MINlSTER 10 DE LA 6UERRA
f"" iX,!.e t>'

PARTE OFICIAL

DECRETOS-,\Min1stelio de la Guerra

EXPO!S'lOION

'IS~ñor Presidente:
.·lDeseoso el Gobierno de da Rep~

fbHca deatestigoor, con la ,conceSlOn
ede llna a1ta recompensa, tooo el aJPre
'-óCio queha:ce de los servicios preS'
'\:a1d'Os ·al ES'taido por el General de
'(ttrisi&11 'D. Domingo Bate<!: Mestres,
'en 'su ealida·d d,e ,Jefe sU'Premo de to-
das las' fuerzas del territorio que guar
n«ía la cuarta división, en el mes de
oetulSte¡pa~ado, y éS'PeciaAmente ¡por

"el ;,acierto, re50lución y ilmwura -con
que -concibió, didgióy realizó en Ca-
talaña las operaciones mi1itaJres que
dominaron la rebeMía en 1acapit~ y
ta froSltráron o sometieron en la8' ¡pro
viucias catalanas:

IEt Presidente del Consejo ,qu'e su~

cribe, ,previo acuerdo dea ,Con.sejo de
Ministros, se 'honra en somet'er a la
re8'Oludón de V. E. el, siguiente de
Creto.

ilífla:dríd, diecioetho de febrero de mil
'novecientos treinta y cin'co.

-:a,P~' del' Coneejo de :Miniltros,
,)¡[iamro de la Guerra,

Axs]ANnllO LERROU;X: GAllerA

'iA .tiroptíesta del Jefe del Gobierno
.yde'acuetdocon éste;

iVentgo 'én conceder al General de
'diviMoo D. l)omingo Batet Mestres,
'COImo 'General en Jefe de las fuerzas
'que '1;l'P-e1"aTOn 'en el territorio de Ca
'taltlña, la {kan Cruz Laureada de
"~:M:iHtar Or<ien de San Fernando,
,,:con··arreglo a 10 precep>tualdo en e1
·,titulo '$egun'do,artícu!o tr,einta y cin
Co del re·glamento de dietha Orden, de

'ctMo ·'de julio de iIlil novedentos
~. .

IDado -en IMa.drM a dieciodho de fie
b;él'b'de mil novecientos trein~ y
em~o.

EX:BO¡SI.cION

Señor Presidente:
Des'eoso el Gobierno de la Repú

blica de atestiguar, con la .con!e~sión

de una a,Ita recompensa, todo e1 aJP'fe
cio 'que hac·e de los servicios prest~o8'

al E.sta'do ¡p.or el General de división
D. Eduardo López de Ochoa y Por
tuol1ldo, en su calida.d de Jefe de 1M
fuerzas que actuaron en la zona su~

blevada de A'sturias, en el mes de oc
tubre pasado, y 'eslPecialmente por el
heroísmo, resolución y acierto con que
concibió, dirigió y realizó las opera
ciones m~litares' 'que <l'ápidamente res
tablecieron el ,orden y reprimieron la
rebeldía:

El Presidente del Consejo que sus
cribe,previo acuerido del Consejo de
Ministros, se honra en someter a la
reS'Olución de V. E. el siguiente de
creto.

iMa.drid, dieciocho de febrero de mil
novecientos treinta y cínco.

\El. Presidente del Consejo de Jol:inietroe,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LEll.ll.OUX GARCIA

A <propuesta del Jefe del GoIbierno
y de acuer.do con éste,

Vel:lig-o en conceder al GeneraA de
división D. Eduardo LÓlpez de Ochoa
y Po,rtuondo, como General en )efe
de las fuerzas que dperaron en el te
rritorio de Asturias', la Gran Cruz
Laureada de la Militar Orden de San
F,ernando, co~ arreglo a 10 preceQ:¡
tua'do en el título segundo, artículo
treinta y cinco del reglamento de dicha
Orden de cinco de judio de mil no
vecientos veinte.

'Dwdoen Madrid a dieciocho de fe
brero .de mil novecientos treinta y
cinco.

NlCETO ALCALA-ZAMOll.A y TORRES

E~ Presidente del Consejo de Ministros,
Minil!ltro de la Gu~rra,

ALEJAl'IDlI.O URROU:;¡: GAllCIA

,A prQPli"'ta .qel:Minilitrq Q,' lA
Guerra,

Ven'go en diS/poner cese en el caí.r~Q

d. Ins'pector General, Jefe 'de la' ter-!
cera !-n¡¡pección 'i'eneral del Ejfu-dto~

el General de divilS1ón D•.Eduároo' Lió·
pez de OClhoa y Portuondo.

¡Dado en MJadrid a díecioaho de
f~brero de mil novecientos treinta. 'Y
ClUCO.

N1CETO ALcALA ZAMOll.AY TGRRRS

El Presid~ del Con.eejo lIe ltir>ie'trM,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO ÜRROUX GARCIA

A '!?ropuesta del Min~stro de la Glie
rra 'Y de acuemo 'Con el 'Consejo' dfe
Ministros, _

Vengo en decretar 10 siguiente:
\Artículo único. Se autoriza la 'ce

leibración de un concurso para el
arriendo de locales' destinaidos al· sér
vicio de Acuartelamiento del Parque
de Intendencia de La Coruña, ton
arreglo a las condiciones fi¡jadas en
el f8!cta <le la Junta Reg1a,mentaria de
Arriendos de la ,plaza citada. -

m'ado en Ma.drid a dieciocho de'fe·
b~ero de mil novecientos treinta y
cmco.

NlOETO ALCALA ZAMORA y Tolllk&

El! Presidente del ConaeJo de 'lIin:illtl'Oe,
Ministro de la Guerra,

ALEJAN~RO L!:RROUX GAJleiA

~~~

ORDENES-Ministerio de Hacienda
¡IJtoo. \.5<r.: Lo:s decretas die 19'de"m

viem.bre y 17 de diden:d>re de 'i9~,a.
rada es<teúllltiJmo por 'la ~d'e ~ 'de!
mi,Simo iIIleS y año, adscnlbiertin a'e5\l<e
Mi11lÍ:SiterÍo los organismos y setviciós''&:1
Imtittuto die Oarabinéros, ClJlD'~OO
de la diewenKlencia y falC1l!lltad'e5o,'~ .'de
~ IIl1s¡pettiÓIJ< genera!} 00ilIl()'de fa' S<t~
Clóu a;f'ePta a m Sub~retatfla, "'die ¿Me
1JIe¡pa.ribamento; signíñoátJdKJise en ~~i~
mera de aquellás d'í~0IltS"'~
segundQ--', que la fus¡pettiÓD generaJL f1!t'o
ciIb!~ía dJeIllMiniSltro Jia,s órdenes y orlen-
taclon~S ooncemiootes aJ1 &eflVicio.peeu..
liar del Instituto.
Cr~ positenormettfJe, ..'~ '~

die ~ de m<W<> ~ irpJl4, '.Cq¡warla,
g~a:~ [ara la R~resi6tJ, (fcl,I'0:iQtn,.
ba.nki;Q y la Def,r<liud:aiCión, CÓltlo Ori'a.
msano cmtraJ]¡ d~ente de -.te Mi.
n_río,~.~~. ___

© Ministerio de Defensa
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LE:R.:R.OUX
Señor...

CONCURISOS

DESTINOS

Señor Jefe Su¡pe.rior de las Fuerza.s Mi...
ritares. de Marruecos.

Señor Generall de la tercera división or
gánica.

Excmo. Sr.: Visita 1a instancia ¡pro
movida po,r el sargento primero de SA
NIDAD MILITAR D. Ramón BaIlboi
Ló¡pez, con <1estino en el Gru¡po de di";
cho Cuer¡po de la Circunscr~ióno.rien
tal, en sÚ[JIlica de qúe se le conceda "melot
jora de antigüedaKi en el empileo de sar
gento, y resultaooo que el interesad;q se
refiere a situaciones que obtuvo en; el
año 1925 y ha tranSiCurrido con eXlOCso
el ¡plaZo que para estas .rectificaciones
determina la orden de 17 de noviembre
de 19114 CC. L. núm. 2112), este Minis
terio ha resue,lrt:o desestimar la petilCiórí
del recurrerute iP'D'r carecer de derecho a
10 que solicita.

Lo comunico a V. E. ;para su cono
cimiento y cum¡plimiernto. Madrid, 14 de
febre,r9 de 19315. .

1.ER.Roux

-

,. .". ~:-.! "
sionario núm. 3, y ;¡oeenrlido a su ac
tual empJ.eo por orden de 24 de enero
dell corriente año (D. O. núm. 23~, con
antigüedad de 31 de diciem1>re último
fecha en que cUtlJlP¡lió dos años en e,l em- .
¡poleo ¡prioc1pal, y so:licita mayor antigüe
dad y efectos administrativos de la re
vista. de Comisario del mes de mayo
de 1934, por considerarse eniguaJ.es
condiciones que el de sU mismo emi>loo
D. Salvador Fariñas Herrero, este Mi
nis.terio ha resudto desestimar .la ins
tancia del interesado por carecer de de
recho a 10 que solicita.

Lo OOIlIiUllico a V, E. para su cono-¡
cimiento y cum¡plimiooto. Madrid, 15 de
febrero de 1935.

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una va:cante de ,practicante militar de
Medicina del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERiCITO,
segunda Sección, ,cuarta ,subsección,
Grupo A), que exi·s'te en los servicios
de Sanidad de la Delegación Guber
nativa del territorio de Hni, este Mi
nis,terio ha resuelto se anuncie a con
curso entre los ·de dicho elI1\pleo Y
Cuer¡po, que as¡piren a ella, cursando
directamente a la Pres·idencia del
Consejo de Ministros, Se,cretaría Téc
nica de Marruecos, Negociado Militar,
por los iefes resipectivos, en el plazo
de veinte días, a contar de la pulbli
cación de ·esta orden, la,s' instancias
d.ebidamente documentadas le infor
madas.

Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cumplimiento. M!adrid,
19 de feibreTo de 1935.

_cm•. Sr.: ~lit. Miniliteri.: ha u
n.1to q.. 01 coma.ndante d. I,;NF:Al'{---
T,ERIIA D. F.rnand.G Ola:i'1,1«-F.~rtí

SECCION DE PERSONAL

ANT;LGüEDiAi))

.... -

RES.JD®NCJA

EXIQlI1o. Sr.: Accediendo a 10 soll:ici
tado por el 'General de brigada, en si
tuación de diSJPOiIliihle A) en San Se
has,tián, D. Justo de I..egol1buru y Do
mínguez MaJ1:aJmoros, este Ministerio
ha. res]1e11Jo1 autorizarUe para que fije su
residencia en Valencia, continuando en
la indicada situación. -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1IDJG.)limiento. Madrid, 19 de
febrer~ de 193'5.

LERROUX

Señor Cidma.ndanJte Militar de Gana
rias.

Señore& Suibsecretario de e&te Ministe
.rio, General de la primera división
orgánica e Interventor - oellI1:rail de
Guerra.

Circular. ~Excmo. Sr.: Según co
munica a este Ministerio el Coman
dante Militar ·de Canarias, falleció en
Las Palmas, el día 14 del actual, el
General de división, en situación de
segunda reserva, D. Santiago Cullen
Verdugo.

Lo COID¡¡nÍICo a V. E. ¡para su co
nocimiento y efectos como rectifica
ción a la orden de esta misma fecha
inserta en ell DIARIO OFICIAL núm. 41.

Madrid, 18 de febrero de 1935.
URROUX

LERROUX

EXIQlI1o. Sr.: Este Ministerio ha <re
sueLto _nomlbrar "ayudarnte de CaJ11l!P'O deL
General de hrigaxLa D. Aimado BaJ.mes·
Alonso, Comanx:lante Militar de Las
PaUmas, al ooma1Jid:anl!te de Infantería
D. Carlos MolllCada .A¡¡>aricw, actual
me1J¡tedis¡poni~ en ·La ¡pri:mera divi
sión (¡rgánica'y agregado a e&te Mi
nislterio.

Lo COi1tf¡1J¡ico a V. E. para su conocí
mietllto y cumplimiJento. Madrid., 19 de
febre·ro de 193'5.

DESTINOS

SECRETARIA

BiA]AS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Señor•••

Señor GeneraL de la sexta divis,ión or
gánica.

Señores Geneml de ITa tert:era división
orgánica e IntervenJtOl1' central de
Guerra.

Extttn.o. Sr.: Vlsta la. initM1lcia ~ro
movild:a por el auxiliar mayor de alma
cenes del Peri011all de!1 mal\:erial de Ar
tr11erí.&, .. atinguiJr, D. Juan lrl;a.rZ¡l.1
Pi11rch, con dJestino en ,e[ .Pa.rque di!Y'i-

Sdíores Subsecretario d~ e&te Minis
~rio, CJOImisario generail ¡para la Re
¡presión del Conrt:rabando y la De
fraudación ~ Ins¡pocrtor e'elleral de

',CA:r.biIlMtros.

(Qe i& Gaceta núm. SO.)

MANUEL MARRACO

sar, organizar y dis¡poner, a vi,rtud de
dclegadón ex,presa y plena del Minis
tro, todos los servicios encaminadoo
a ¡prevenir, vigilar y perseguir el con
trahanido y la defraudación, es proce
diente, para el libre y eficaz desenvol
vimiento de sus actividades, que, con
j.dntaanel.lte con las demás facuLtades
qUe Le atribuye el decreto de su crea
ción, asuma materialmente dicho Cen
tro \las qiUe al Ministro de Hacienx:la
están reconocidas por el artícu.lo se
gundo del decreto de 19 de noviemibre
de 193\2, lográndose de este 1l)Qdo ha
cerlas prácticamente útiles. a sus pro
pios fines por el ejercicio metódioo y
sistemático que de ellas realice el or
ga¡nismo, creado precisaaneilJlte para el
cu:m¡plímiento de na misión a que las
miSl!l1as res¡ponden.

En su virtud, y de acuerdo con lo
que previenen los artículos segundo,.
cuarto, número II y 13 dd. decreto de
27 de mayo de 193J4.,

Este Ministerio se ha servido dis¡po
ner:

1.0 EJ1 Instituto de Carabine.ros, en
el desem¡poeño de sus peculiares servi
cios como resguardo de la Haciema
pública, dependerá inmediatamente, por
delegación del Ministro de Hacienda,
de la Comisaría general para la Repre
sión d,.cl Contraibando y la Def.rauda
eiÓlJ:, de la que ,recibirá .las instr1.1l:Cio
res y órdlenes que dicte a tal efecto
en eI1 ejercici()< de ,las faculitades y pre
rroga.tiws que la e&tán reconocidas ¡por
el decreto die 27 de mayo de 1934·

En'su virtud, el Ins¡pooctor general,
los Generales Jefes de CircunscripC'Í'ón
y los jefes de las distinta& unidades del
InSitituto, estarán en inmediata relación
y de¡])etJJdencia, enc:uanto all servicio pe
culiar dei1 mismo, del Comisario gene
ral, con el cual se enteniderán directa
melll1:e con ()tCasión de sus incidencias
y ;pa.rticularid:a.<1es.
. 2.0 Sin perjuicio, de las facu1'tades

que la Inspección generall tiene atribuí
das en orden a los servicios propios del
Instituto, el ComiSlario general para la
Re¡p-resión del1 Contrabando y la Defrau
daci:'m será el encargado de proponer
al Ministro de Hacienda las modifica
ciones' que por prOlPia iniciativa o de la
In$¡IJoeIOCloú generan sea conveniente in
troK1ucir en la oI1ganización y práctica
de aqué11os,'·como asimismo, e indis.tin
1:Iamente con :a Ins¡pección generail, los
re1tWos y traslados die su ¡personal
cuamo las netesidJad,es del se.rvicio así

. 10 aooII1Sejaren.
3,.0 Los Generales Jefes die las Cir

cunscripciones vendrán ineXJCusabilemen
te obligados a' visitar aquéllas, a 10 me
nos una vez; ~a cuatro meses, oondo
cuenta por e¡¡crito a la Comisaría y a
fu. Ins¡pección del resullrtOOo de sus vi
sitas.

;}¡fadriid, ~5 de febrero de 193'5·

© Ministerio de Defensa
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LERRoux

1.ERRoux

RECOIMPENSAS

-Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueho -que opa-se a situación de reserva,
por haber CUID'p1ido la edad reglamen
taria el día 17 del actual, con arreg¡lo
a 10 dispuesto en la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L, núm. 1609), el teniente
cor.onel del Arma de CAB:.AJLlJ&RIA
D. Nicolás ContreTas Rodríguez, con
destino en el re¡ginniento Cazaldoreg.
núm. 8, en cuya situación diSlfruta1"á:
el haber mensua1 de 916,66 pesetas,
más 100 'que le corresponden como
pensionista de la Orden de San Her
menegildo, que perci!birá a ¡p-3,.rtir de
primero de marzo Ipr6ximo, ~r la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, por fijar su re,s'idencia en
Madrid, según dispone la ley de oc
tubre de 1931 y decreto de 27 de no
viemibre _ del mismo año; quedando
afe-cto al Centro de !Movilizaci!Sn y
Reserva núm. 1.

;Lo comunico a V. E. 'Para su ICO-'

nocimiento y cumiplimiento. Ma\:irid
19 de febrero de 193'5. ' '.

Circular. Excmo. Sr.: Vi&to el es
crito dirigido a este De;partamerutOl en
6 de febrero del año anterior, cursan
do instancia promovida ¡¡x>r el sargento
del batallón de Zapadores Minadores
rníIm, Í D. Angel EVises Gallego, en sú"
p1ia de que se le oonceda.r~
¡por ser amor de un sistema nuevo para
la insta1:aJción de un diSlPOsitiIVo de avi
00 y -cier.re eléctrico para los ferroca
r r i!l e s es¡pañ0l1es; este Minisberio, d<;
acuerdo con el dictámen emitido por el
Consejo SU[Jeriar de la Guerra, ha re
suelto conceder al referido sargento, la
croz de .pliata del Mérito Militar, con
distintivo Manco, sin ,pensión. como com\
prendido en 1q; pr-oce¡pí.os del VÍgelJlbe
reglamento de recompensas en tiemp.a
de ¡paz de 26 de mayo de 1920 (Colec
ción Legislativa. núm. _!!I» y en el de
creto de 23' de moarzo de 1926 Ce. L. lIlÚ
mero 1215), que dictó dis¡posiciones como
:lidicionales al reg¡larnento de rccOfi1lJell
sas citado.

Lo comunico a V. E. paora su conoci
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 14 dJC
febrero de 1935.

Señor...

Sefior General de la segunda división,
or<gánic-a.

Señores General de la 'Dríme1"a división
or.gánica e Interventor central de
Guerra.

Exc·mo. Sr.: Ellte Mini¡¡tario ha n
suelto <t,ue 1>a&e a situaeión de roser
va, .por h<liber c'U'm.lpli'do la edad !'ogla
mentaría el dí~ 15 del adual, <:Oli
arroglo II 10 cUsIoue..to .1:1. Jól. 1.,. <la
29 d·e junio de 191'i (C, L.•ú•. I~),

URROUX

LICEt~>CIAS

LERRoux

Extmo. Sr.: Este MiniSlterio ha re
suelto coru::roor el distintivo de Regula
res de Infantería, sin derecho a barrasl
al te1Úente' de diclJ.a Arma, con destino
en el Grupo de Fuerzas RegUllares In
dígenas de LaraclJe núm. 4, D. Migue!
RJubio Nacarioo, !por llevar más de tres'
años preSlf:aooo sus servicios en dichas.
Fuerzas y hallarse compreOOido en las
circulares de 25 de ootuhre de 1928 y
18 de jumo de 1930 (C. L. nÚ4l1s. 3&7:
y 2128),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUJIl[Jlimiento. Madrid, 14 de
febrero de 1935.

:ExcmoJ Sr.: Vista da instancia pro
movida 'Por el coronel de ARTlLiLlE
INA D. Pedro Jevenois Laibernade,
del 10 regimiento ligero y secretario
de .lacomisión de estudios del Túnel
Submarino, en sÚlplica de que se le
concedan diezd.ías de licencia por
asuntos 'Propios para París (Francia)
y Londres !(I,nglaterra), paTa -efectuar
e&tudios relacionados con el ~ar.go

que desempeña, -es,te Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitado,con
arreglo a las instruccioneS' de 5 de
junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (IC. L. núms. 10, 221,
41.1 Y 681, respectivamente).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de febrero de 19315.

LEnoux

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado 'Por el teniente de INFAN
TERIA D. Vicente Ruiz de Apodaca,
del reg~miento núm. 3'1, ,este Minis
terio ha resuelto concederle cuar~nta

día.& de li~encia ,por asuntos :propios
para La Linea de la Concepción (Cá
diz), Lisboa ty Oporto (Portltgal), con
aneO'lo a 10 p'revenido en las instruc
ciones' de 5 de jU¡1Ío -de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de 192;7, 27 de
junio y 9 de se¡ptiemlbre de 1931
(C L. núms. 101, 221, 4JIl Y 681).

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumlplimiento. Mia'<!rid"
18 de febrero de 1935.

S.fíor ~.neral de la primera división
orgánica. ..

S~f'ion¡¡ General de lól. ¡¡.~unda divi
osióll or_gánic.. • InMrT.ntgr -Gliutnl
d, Guerra.

Señor General de la quinta división
para. su cono- orgánica.
Maldrid, 14 d~ Señor Interventor central de Guena.

'DíI's''TIliNTIVOS

Señor...

LERROUX

Señores Generales de la primera y
;cuarta divisiones orgánicas.

Señor. Interventor central de Gue·rra.

-
Circular. .Exc;mo. Sr.: Por este íMi- Señor Jefe Su,perior de las FuerZ<ls Mi~

nisterio se ha resuelto que los auxi- ilitares de Marruecos.
liares administrativos de la primera
Sección del CUE,R,PO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJER!OITO,
D. Ciriaco Vicente A,lonso y D. Be
ni,gno Correa1 ~ervás, ces-en en la co
misión que desem'Pe·ñan en la -Coman
dancia Militar de León y se incor.po
ren a sus destinos de 'Plantilla de las
oficinas d-e la 'Primera división e In
tendencia Centr.al, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
19 de febrero ·de 19315.

Gareía, cest' en el cargo de juez de
causas en comisión en la 'Plaza de
Barcelona, y continúe disponible en
la 'Primera división, con arreg.lo al
a1partado •A) del artículo tercero del
decreto ,de 5 de enero de 1933
(D. O. nÚ'm. 5).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y ,cuII1tPlimiento. Madrid,
19 de febrero de 19315.

ExtlIno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con.ceder cl distintivo del Terei.
sin derooho a barras., al tenierute de IN
F·A"N'J,IERJIA, con destino en 1.a priment
Legión dlelL cit:lido Cuer¡po, D. Francisco
Herrera Durarute, como com¡prendido en
lalS dr~uI1ares de 25 de octubre de I~
y 18 de junio de 1930 ~c. L. núms. :fr¡
y 2128).

Lo KXlImunicll a V. E.
cimienw y cump1imie,mo.
febrero de 19315.

URROUX

Serior J-efe Superio.r de las Fuerzas Mi
l~ta,res de íMarruecos.

~oUX

~ ].f.. S....r '- &u ll:.. loli-
1i/Au.:eIS a },{a.n:UH!'6.

"":::''''.,~~

tEX;CIlllO. Sr.: Este Ministerio" h'i re
suelto conceder el distintivo de Regula
res de Infameda, sin derecho a harras,
aI1 teniente de dicha Arnm, con destino
en d -GrlliPO de Fuerzas -Regulares In
dlgienas de Tetuán núm. 1,. D,. JesúS'
Marías de la Fuente, polr llevar pres
tando sus servicios en dichas Fuerzas
bás de tres años y hallarse corn¡prendi
do en 1as ci·rculare& de 2Ó de QCltuore
de 1928 y 18 de junio de 1930 (Colec
ció,. Legislativa nÚIDs. 367 y 228).

Lo comuDÍiCO a V. E. !para SIU co.no
cimiento y curn¡p1imiento. Maldrid, 14 de
febrero de 1935.

© Ministerio de Defensa
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D. O. n.úm..·-412

L-..owJt

DIStPONTBLES Lauoux

CirouJcw. EXtOI11o. Sr.: Vista la pro- Sefí<Jlr•.••
pueslta hecha ¡pc1I' e1 Ministerio'de Ma-
rilla,relati;ya a la desagoocioo wr ea I -;,~;c-;-;'D"'!RJ;;:-I""<D;;:-.-_[--;;-l[-p-ltE=N:-T-A-=y:-;T~A:::L=LE:::·lI.:':u:-:--=D=m.:----:'llr.::-I •

rall110 de Gue·r,ra die un jefe o capi·tán _IllTDll.I. :&B LA Gll1IUA

LaRllOOX

PiLANTJLLA¡S

del Cuerpo de Estado Mayor C<J!ll1l() pro
fesor, COIJ¡ carácter ¡permanente, de aa
Escuela de Guerra Naval, para que di
funda eme los jefe.s. y oficiales que
concurran a los cmsos de dicho sUl)e
ri'Olr Centro ,los conocimIentos concer
nientes a la accion combinakia. del Eijér
cito y 1a Marina, Estra1legia, Geo@-a
fía comer,tia:l "Y: millitar, Industrias de
Guerra y Organización Militar; este
Ministerio, considerando uoo. distinción
la pr<!>9sición- y estimando que el ma
yor c9'llodmiento de nuesl\:ra ooilectivi
dad :por Ja Armada servirá ¡paracom
penetrarse y aún estrecha'!" Lois liaa;os de
unión y l;Ol!IljpIañerism.o existentes entre
el :Ejército y la' Marioo., ha resuelto
desi~ a pr<ll.Pues'ta, taanibién, de aq,ud
Ministerio, <para que desempeñe el co
metido indicaP.o, al capi,tám. de ES.TA
DO MAYOR D. José AngOOito y Gó
mez CastriUón, con destino en la Co
mamancia M~lita'!" de Canarias, quien
quedará en Ita situación de "disponible
forWlSo Ay en la primera di'Visióli or
gánica y ex¡oe¡p¡tuado die los turoos de
colocación forzosa; percibietiio por aa
Pag¡a¡duría Mil'Ítar de Haberes de la
eXiPres<lJda división el sucldo y diemás
emDlUllIretLtos que regj1a¡mentaríamen:te le
correSipOndan, con excepción de la gt'a
tifipJci6n de profeSJOlrado, que no le se
rá aIbonada mientras ex¡presamenÍle no
se cOIÍsignen cr,édÍJtos ~ñ eJ: presu!l;mesto
de esil:e diepartarrrrento o en ea de Ma
rina.

L<> comunico a V. E. pa¡ra su conoci
tnienito y cum¡ptimiento. MaK1n:id, i9 de
f'etbrero de 1935.

Circular. IEXlCilUo~ Sr.: Por aoonse
ja'l'llo necesidades -de<l se<rvicio y- de
;¡,cuerdo con la autorización que figura
en ea artílculo II de -la vigenJte Ley de
Pres~esil:os, esI\:e Ministerio ha re
suelto quede- modificado el estado 00
mero A,9 de las, pI3JUtiUas, aprobadas :f.J01'
on-den circular de '1"1- de junio de 19J:4
(A¡rjénrliloe rním. 1 a la Colecci6n ~

gislativa del año actual), enseniido'de
disminuir un arehivero &eg11ndo· en la
primera Ins¡pección general d~ Ejérti~
to, qrue será iiI1crettnentado en e1 Eistado
Mayor. Central, disminuyénd~ ~ ofi
cian ¡primero en es,te Centro., que se con
sidera aUll11entado en la citada In!l¡¡leC
ción.

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
mielJlto y CUllliJ.)1imiento. Madrid,' 19' de
feibrero de 1935.

LitRROUX

•••••
SECCION DE MiATERIAL

ABONOS DE TIEMPO

Estado Mayor C(;)ntral

PRIMERA SECCION

Señor General de la segu~a división
o;rgánica.

julio de 1934, (D. O. núm. 172); e.te
Ministerio ha resucito aJOCeder a 10 so
licitado 'POI' el recur,rente quien dis.fru
tará la atbtigüédad de esta fecha, que
dando aifecto para da50 de moviliza.·
cion SVl COOitro en qrue 10 está actual
melJlte.

,Lo cOillllUnico a V. E. pa,ra s,u cono-o
cimiento y cum¡p1imiento. Madrid, 1~ de
febrero de 193'5.

Circulatr. ,EXtOI11o. S1'.: Vista la ins
talllCia . prOllt1iOvida por el cbrero eVle&l
tual dvil de da Fál1J.rix:a de Artillería de
Sevilla, Antonio Pérez cak:eres, con fe
cha 5· de dilCÍettnbre último, domiciliado
en did1a capital, calle de Cés¡pedes, nú
mero 1I, en ua que solicita le .sea .com.
put!:aKlo el 1:iem¡po die semcio que ha
Pl'es.tado ~n el referido eSltaibJ.ecimiento,
para 1:<llrer derecho aQ dis,frute de cual
quier benefido que pudiera traer la nue":
va organización del Consorcio de I~
trias ·Mi1i,tares, este Minisrerio, de acuer
do ron 10 i11Jformado' 'POr la AieiOr~
dlea miSltIlO, y teI1icn¡dJo¡ en cuenta que el
cómllmtQ de los servidos que haya pres
tado es una cuestió(Ji¡que desde el prunt~

<Le vista, obíeti<vo o de los hechos podrá
siem¡pre alLegarse y ser c~obado artJen
diellldo a 10Is antecedenJtes iId,viduwles
del wlicitaJ1Jite, y COlllSide.rando q~ por\ Señor...
ahora taJ. reIConocimiClllito de servicios no
tiene fi~ alguna, por no haberse
drllCltado nortrna& die reorganización 001 •
est:aihle¡cimientQ en que tralbajá e1J SQ1i~
CÍltatn1Je, ha resueIrt:o que no ha lugar a
que se realice et cómputo de servidos
que se illiteresa por e¡1 referido obrero,
A.inrt:onio Pérez Cá~res, a los fines que
inidica: resowiéndose, aJ1 mismo tiempo,
que la ¡preselJlte di.spos.ición, sirya de
norma genera.L, ¡para todas llas instan
cias ¡presentadas en solicitu¡i de idélJlti-1
cas pel\:iciooos o casos anMagos.

Lo C()Itl1Jtmi:co a V. E. para su cono
cirm~ooto y lCUillJID!imiento. Madrid, 14 dil:
fdbrero die 193'5.

Señor....

~~~'KM~~

Exx:mo. ·Sr.: Vista la insta·neia pro
ilIlOVida ¡por el maestro armero del Ejér
dto D. Faustino Sala Foronda, retirado
par oriden circu:1/a.r de 2i4 die ago.sto ~Ie
19J1 (D. O. núm. 189), con resldenlC1a
en BiIllbao, calle Femández \:lel Cam¡po,
nÚ¡m. ::13, en sÚlPlica de que se le con
ooda el reiltllgreso en ~l Ejército; te
nie~ en cuenta que eiL dtado armero
pasó a si.tUJaX:ión de retirado, a voluntad

.prOiplÍa- Y q~ esta si,tuaci6n es definiti·
va con arregllo a 10 que determina el
artf1culo ?17 die la l~ coIlSlti;f;utiva dell
Ejército! y ce] 56 dd Esl\:aItuto de (,:lIases
pa¡si.vms del lEs;ta.do, esl\:e Minister'io""M'
resuelito desestimar la. poetidoo del. re
currente., \POI! carece-r- de derecho a ló,
que solicita.'

Lo lOOmunico a V. E. ¡para su cono-
Cll11iiento y c1Jl1IlPlimiellito. Madrid, 14 dl\'
fehrer9 de 1005.

Sefior Genera~ de la seXJta diviS!ión or.l
gál¡lh..

el capitán del Arma de CABALiLE
R!IA D. 'Casto Carlbajo González, con
destino en el reg-imiento Cazadores
núm. 6, en cuya situación dislfr.uta'l"á el
haber mensual de 562,50 'Pesetas, más
5e que le .correSiponden como pensio
nis1:a de la Orden de San HermelJegil
do. que ]?eI'cibirá a partir de primero
.ck..marzo p'róximo, ¡por la Delegación
de Hacienda de Vitoria (A,laNa), por
fijar su residencia en la citada plaza,
se.gÚ'n diSlpone la ley de 2:1 de octubre
de 1:93'1 y decreto de 27 de noviembre
del mismo año, quedan'do afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 12.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'<irid,
18 de febrerp de 1935.

LERROUX

.Sf'.fíor General de la sexta división
.orgánica.

Señor Interventor centt1al de Guerra.

~ Sr.: Vis,ta, 1Ja itliS,ta.nK:ia ourJ
saklia ¡POOl' cl Centro de Mov11izadoo y
reseu"Va núm. 4, prO:tl1ovida f)Olr el sat

;&'ooto . de [NTENDlENCliA. D. Fran:.
ci$:O SaiJ.as Qtues.ada,retirado en U~
da (Jaen)" y afec1x? al citado CelJItro de
Movi:liZJación, solicItando· que se le con
ceda cl em¡pDeo de brigada de ~
mento de su Cuerpo; teniendo en cuen
ta que el recurrente se halla decla<tooo
a¡pto .gata el illlgreso en el Cuerpo de
Suboficitaftes J.)l"ofesiooo1es, que reune las
~iciones detem1Í'11aÓa.;S en eI1 segundo
caso cuanto deil ari1:kulo 4144 dd regla
metlitici ¡para ro a¡p1icación de la vig:enil:e
'1e¡y de reclutamiento y .reem¡plazo Y vis..
to cuanto diS\tJO<11e fu; drog~. de :;¡P de
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